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I -'''Z* Dirección general - de la 
[Deuda pública con fecha 2' (feí 
¡ actual'me dice lo que sigue; 
\ - KEH' 3Vvde Diciembre y 1:° de. 
'Eüérp p'rtíxifQos véneé ún Semés-' 
«tre desintereses de.la Deuda p ú -
íblicái'y * ñu. dé't'attticipar. en lo 
jposible^ltó-'Sípéíaéiónes de reco-
!noeimiento y cancelación do los 
'cupones, "esta Dirección ha acor-
jdado que para, el referido Semes-
itre se admitan" por l a Tesorería 
íde Hacienda pública de esa pro-
¡vincia . desde , luego y hasta- 31 
'de Diciembre del corriente''aflb 
¡los cupones que se presenten con 
facturas -¡'arregladas •. al . modelo 
¡que sé; acómpafla; en. él. cual va 
'indicada la deducción que ha de 
lacerserdel 5 . por .100 con arre-
¡glo á, lii ley de 29 de Junio últ i - , 
mo vi enicoheepto de que trans- • 
Icurrido dicho plazo,: tendrán que 
acudir precisamente para.su pa-
'go.á las oficinas generales de la 
Seudá;.::) .L';Í..¡\'..'I ai, ; 
S ¿;Gon arreglo Ai lo preyenido'en 
^Beált.didenj:deiaOiide."jiiiiio de 
•1881, esailesoreríaihajp.su res- -
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ponsabidad no admitirá cupones 
sin que sus tenedores exhiban al 
verificar la presentación los títu
los ú acciones correspondientes 
de que hubiesen sido destacados, 
consignando dicha circunstancia; 
en la carpeta que se remita á es-' 
ta Dirección, teniendo espjéifial 
cuidado de que cuando los inte-; 
resados comprendan en lina iñis-
ma carpeta, cupones de 00 á 600 
reales procedentes de obligacio
nes generales del Estado por fer
ro-carriles, lo hagan con total 
separación; y de presentar con 
facturas duplicadas los de deuda 
esterior, los cuales acompasará. 
V. S. con dichos cupones al re
mitirlos á estas oficinas. 

Dispondrá V. S. también que 
se publique el oportuno anuncio 
en el Boletin oficial de esa pro
vincia para conocimiento de los 
interesados, remitiendo sin de
mora las facturas y cupones 
que se presenten para su exi
men, reconocimiento y demás 
operaciones consiguientes, 

La última remesa ha de veri
ficarse por el correo que salga 
da esa el dia 1.° de Enero y le 
serán devueltos á V. S. los cu
pones que se remitan en las és-
pediciones posteriores como pre-
sentiidos fuera del plazo señala-
lado al efecto. 

Por último, cuidirá V. S. dé 
que al realizar los acreedores el: 
importe de los intereses que les 
correspondan cuando sea ó esce
da de trescientos reales unan al 
lado de la firma que estampen 
en el resumen que se halla en la 
última plana de las facturas, un 
sello de cincuenta céntimos, él 
cual deberán inutilizar 'por me
dio de su rúbrica, tódo con arre
glo al párrafo 6,° del art. 18 y 
art. 81 del Real decréto de 1S de 
Setiembre y 49 y 51 de la Eeal 
Instrucción-de 10 de Noviembre 
de 1861.1) -

Lo que he dispuesto anunciar 
en este periódico oflcial para co 
noeimicnto del público y demás 
c/eclos que se indican por la su
perioridad en el precedente inser
to. León, 19 de Noviembre, de 1867 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

-a-i?.. 
pueblo de Matallana de Vega-
cervera, Ayuntamiento del mis
mo nombre, al sitio de el Abe»!: 
sedo y linda por el Noroeste.-'feon 
arroyo de Bustillo, f&t Noréste 
con Eófltánon, Suroeslé, SFroyo 
de Vtddesáiiiias y SiK¿|fe fierra 
de tas casát; há'ce laítUÉlTñációñ 
de las citatte cuatr5?í>erténeñ-
cias en^la sfcrma sigtlíéllte: se 
tendrá por punto dé SaMida él 
de la calicata; desMs.JÍ.tejjsédi-: 
rán en dirección i§5*—180 nfe»; 
tros fijándose la 1.' estaca; desde 
esta en dirécción 45"—1000 me
tros la 2;*; desde esta en direc
ción-SIS"—300 metros la 3.*: 
desde esta en dirección 225,-2000 
metros la 4.': desde esta en di
rección m^aOO-metrtt la 5.' y 
desdé éStá á la; i;* dirección 45° 
hay mil metras;' * ' ' "' 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley,' 
he admitido por decreto de esté 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente ¡para 
que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan, presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicita
do, según previene el artículo 24 
de la ley de minería, vigente., 
León 18 de Noviembre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

MINAS. 

D. Pedro Eliccs, Gobernador 'de la 
provincia. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Miilon, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de Ré-
viila núm. 2, de edad de 40 años. 
profesión comerciante, se ha pre
sentado en. la sección'de'Fomen
to de este Gubierno de •provincia 
en el dia 18 del mes de la feoha 
á las nueve de su mañana una 
solicitud de registro, pidiendo 
cuatro:pertenencias de da mina 
de! carbón llamada Matatlaua 
sita en el término común del 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
•admitido por decreto de este dia 
fe jireseute solicitud» sin perjui
cio de tfct̂ ero; lo que se anuncia 
pof itiediét.del presente para que, 
ett;;.el¿!térSkino de . sesenta diiiB, 
cont^8;'tl?sdo la fecha de esté* 
ediéjtó^Wfedan presentar en esté: 
G^biMbo *fts oposiciones-los. qué 
sé&bñiMúi&ien con derecho ál 
^ g W p m h & l terreno solicita-
Mo", según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 18 dé Noviembre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

Da LAS OFICÍKAS 'DE HACIENDA. 

Hago saber: que por D. Fran-
circo Miñón vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle 
de Revilla, núm. 2, de edad , de 
40 años, profesión comerciante, 
se ha presentado en la sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia diez y ocho 
del mes de la fécha á las nueve 
de su mañana una solicitud pi
diendo cuatro pertenencias de la 
mina de carbón llamada Mató-
llana núm. 3 sita en término co
mún del pueblo de Matalllana de 
Vegaeervera, Ayúntamiéntó del 
mismo nombre, al sitio de Fuen
te Escala y linda por Noroeste 
con un monte que divide el re
gato de Fuente Escala ddlno To
rio, Suroeste sierra de las cisas 
y Vallina Salgueron, por No 
roeste y Suroeste arroyo de Fuen
te Escala; hace la designación 
de las citadas cuatro pertenen 
cias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el de 
la calicata: desde ella ¡se 'medi
rán en dirección: 135°^-78 metros 
fijándosela 1/«staca: desdo es
ta en dirección 45"—1000 metros 
la 2.'.' desde 'esta en dirección 
315°—300 metros l a - 3 / : des 
de esta en dirección 225°—2000 
metros la 4.': desde esta ien di
rección 135°—300 metros da'ñ.1*: 
y desde esta á la priméia'em Bi-
reccion 450 hay mil mfetros.'. 

Y habiendo hecho constar este 
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L a Dirección gentral de -Bén' 
tas Estancadas y Loterías con fe
cha 14 del actual me ctímUntca ld 
orden siyuiente. 

»E1 descenso notable que se 
viene observando en los valores 
de las rentas.de tabacos y sales,' 
se debe indudablemente, mas qué 
á la escasez de recursos con que 
cuentan las clates; que viven de 
su trabajo corporal, que es la ra
zón.que generalmente se alega 
por las Administraciones de Ha
cienda pública para justificarle, 
á las proporciones considerables 
que ha tomado el Contrabando 
en la mayor parte de las. provin
cias por la concentración de las 
fuerzas represoras á causa de las 
circunstancias políticas que agita
ron al pais hace poco tiempo; pe
ro si á la actividad que desplegan 
los gue á ése reprobado tráfico se 
dedican, se opone-por los agen
tes de la Administración todo el 
celo, todo el interés que la Di
rección tiene derecho á esperar, 
es seguro que se conseguirá mo
dificar sus perniciosos efectos, 
haciendo refluir al consumo legal 
las cantidades de que la defrau
dación se utiliza. 

Desgraciadamente no es este 
el camino que se viene siguien
do á juzgar por los datos reuni
dos en esta oilcina general, pues 
de ellos sé deduce de un modo 
evidente que los encargados de 
la espendicion al ver que dismi
nuyen los consumos y con ellos 
el premio que tienen derecho á 
percibir, temiendo hacer desem
bolsos que no correspondan á las 
utilidades que debieran reportar, 
van acortando sus pedidos, esca
sea y muchas veces falta el sur
tido que debieran tener para sa-' 
tisfacer la demanda de los con
sumidores, y el "Coritrabando 
acudiendo inmediatamente á cu
brir esas faltas, 'estiende fácil
mente su circulación, hace cada 
:dia mas difícil el -restablecimien
to de los valores legítimos, y 
¡merced á la imprevisión de los 
¡mismos funcionarios de Hacienda,: 

absorve una parte no desprecia
ble de los recursos con que el 
Gobierno cuenta para hacer fren
te á sus sagradas y perentorias 
obligaciones. 

Idén^Sos resultados se vienen 
toéí ' ¡Éi • Ifá-'productos dé la 
rehuí 4 « S e l l o del Estado y no 
es MU W i i f 3 < | j | í que se apro-
ve^o | j |p[os' ' í^poísos de que se 
vé prl^atw-él Tesoro; es que con
descendencias; no justificadas en 
unos cásbsT'compromisos ante
puestos al servicio del Estado en 
otros; y en todos la mas comple
ta indiferencia de la generalidad, 
de las Administraciones de Ha
cienda pública hácia ese impor-
tanto recurso del presupuesto, ha 
hecho que la parte .máxima, del^ 
Reino se. encuentre casi desabas- -
tecida con grave perjuicio de sus 
rendimientos y dándose lugar á 
quejas; cbñsfantes que perjudican 
el buen nombre- de la Adminis
tración pública. 

Deciáida ésta Dirección gene
ral á adoptar cuantas medidas 
Séá'n 'necésáriás1' para conseguir 
que se obtengan los legítimos !y 
naturales rendimientos de las- es?, 
presadas rentas y siendo una de 
las qué in'as diréctaménté condu
cen á ese resultado el surtido 
abundantemente los estancos y 
espendedúrías, para qué los con-̂ -
sumidores encuentren siempre y 
en todas partes los. efectos que 
deseen adquirir, ha acordado ha
cer á V. las prevenciones siguien
tes: 

1. * E l surtido de los estancos 
así de las capitales como de los 
demás pueblos, respecto á taba
cos, ha de hacerse desdé' el reci
bo de ésta drdén cbn s'úgecidn i 
las reglas l.',:'2.\ 3." y 4.* de la 
circular de está Dirección: gene
ral d é 1 5 de Octubre de J864, tó-
mando como baso para lá prime
ra saca en que se ponga en prác
tica esta medida, no los consu
mos que actualmente estén rin
diendo dichas espendédurías, .si
no los que rindieron eri igual 
época del año anterior. 

2. " Ademas de las clases de 
ordinario.consumó de qué deben 
proveerse coii arreglo á lo dis
puesto en la prevéncibn anterior, 
se les obligará también á sacar 
de las superiores inmediatas, de
jando al'criterio de lós Adminis
tradores de Hacienda pública en 
las capitálos, y de los Subalter
nos en los demás puntos, la de
signación de las clases superio
res que hayan de ser y en qué 
cantidades atendida la importan
cia y condiciones de cada locali
dad; pero de manera, que asi los 
pueblos de mas escaso vecinda
rio, como los distritos rurales, 
han de estar surtidos proporcio-
nalmente de una clase al menos, 
superior á las tjue de ordinario se 
despachen. ' 

3. ' Es obligatorio á todos los 
estanqueros el surtirse de sal pa* 
ra su venta al pormenor, hacien
do las sacas tanto estos como los 
espendedores particulares de nn 
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Quintal ca¿a; una aviando 'menos, 
y deberán conservar unos y otros 
los vendís que les, espendan los 
alfolíes, de donde se surten á fin 
de que las Autoridades locales, ó 
los agentes dé la Administración 
al practicar las visitas'rpuedan 
comprobar el punto de qÚ6'i)roce-
de él articuló, .en que cantidad se 
hacen las sacas, ,y qilé'; tiempo 
média de u n a á otra. 

4." En los estancos de las ca
pitales de provincia liábrá- sufi
ciente surtido de papel de los se
llos 8.' y O.'judicwl de'2 y 4 rea
les sellos de correos y de recibos 
y cuentas, siendo atribuciones dé 
los Administradores de Hacienda 
pública distribuir las clases su-
periores:entre .todos los de la lo
calidad ó limitarlas á menor n ú -
^ero,spg1un.i(icoijsftje, l»..e9Ry& 
niériciadel sérvic»of 
" 5.,H,LSslAVlmiiii6'trailoíés''Su-
baHírnQS.tle -.^artidó tendián á la 
renta en los estancos que le.^es-
tán concedidos todas las clases 
de papel sellado y sellos (leí lis
tado de qué" estén surtidos sus al
macenes, y deberáni estar íftieiv 
tbs'&rjft'blíco íás mis'inas, norás 
que'iSs 'demás !dfe' lá'jioblsicion. 
Cuidarán también bajo sumases 
treoj>*:r»sp0n5abili<radidé qué en! 
los.pue Woi?¡ 4?, «u.Líiisffito^no ¡ se 
cáfekca Be la8.(,9jji^f> deipap^i y 
sellós' necesarios &' sú Jiaportan-
cia debiendo .haber, liá&'tá en el 
masínsigíufitánte sellos"(ie bor-
reoíjr deireoibosy wíentas pii'peí 
del sello 9.° de multas de 2, 4 y 
10 reales, y judicial de 2 rs. si 
hubiese Juzgado^de paz. 

6." La falta de surtido de cual-
quiera clase de efectos que deban 
tener los estancos y espendédu-
rias será castigada por los .Gober-
nádores de' las provincias á pro
puesta de los Administradores de 
Hacienda pública eóá las :penás 
marcadas' en la ' disposición 6 ..* de 
la citada circular. 

Si comprendiendo V. .. toda la 
importancia de esté-asunto se de
dica a vigilar con incansable 
enérgía ei modo con qué se proc
reen los puntos de espendicion en 
esa provindia y ya valiéndose del 
visitador del ramo ó de cualquier 
otro empleado de,los quo tiene 
á sus órdenes yá esoitandoel ce-
lo.dejas Autoridades locales para 
que le den cuenta de cualquiera 
fálta que noten, consigue soste
ner sobre ellas una fiscalización 
constante y aplica el remedio con 
mano vigorosa tan pronto como 
se deje sentir el-mal. habrá V . . . 
cqmplido dignamente, y como 
la Dirección confiadamente espe
ra, con los deberes q ü e l e i npone 
•u posición oficial coadyuvando 
el aumento progresivo de los pro
ductos de,las rentas objeto cons-
íanfe de los deseos del Gobierno 
de S. M.» 

—S — 
Qtic se hace mérito m la órden 

que precede. 

1. ' Todos los estanqueros y es-
pendedores asi de las capitales co
mo de los demás pueblos de la Pe
nínsula, deberán surtirse de los 
tabacos y efectos que tengan con
sumo y aceptación en sus res
pectivas localidades en cantidad 
bastante,á satisfacer .las necesi
dades del consumidor durante 
una semana, tomando por base 
d tipo, para el seilalamiento las 
ventas de un mes á fin de que en 
un cuadro <5 tabla se fije el mi-
nimun de las sacas periódicas 
que deberá hallarse autorizado 
por la Administración principal 
de la provinei i para que el pú
blico tenga la garantía de en
contrar siempre las clases que 
en cada punto se deben espen
der. 

2. " Será obligatorio para los 
mismos estanqueros y expende-
deres,. el. tener .un repuesto cons
tante de existencias, que no ba
jará del.,consumo, de .cuatro.días 
en las capitales y deL dé tres en 
las demás poblaciones, sin que 
deban hacer uso de él, sino, en 
casos extraordinarios y no pre
vistos .en las ventas comunes;! 
pero repondrán el mayor cónsu-; 
mo que. hufoies^ntenido «n la pri-. 
m e r a ' s á c á q i i é ^ h a g a n . , 

3;.* E n las capitales dé .prqr 
viricia'y en los púiitds en qué hu-

í hubiere establecidas Administra
ciones de partido tí rentas estan-

jcadusd ge liará el seSalamiento 
i do. las .places, que ponió répu•sto, 
han de conservarsiempre,jlos es-: 
tánqüéros y. éspéndédóres,. por, 
los Adininistradores réspéctivos,: 
y én los pueblo^ enqué rio "existan 
dichas :dependenoias se fijará por 
los Alcaldes. - Í : ; 

¡4.?, , E n las esprésatosiíapitar: 
les y pueblos en qu? Uaj^ Adww 
nistirádorés de partido ó de estan
cadas se'harán, cuando inénos 
dos visit&s sémañ'alés á los eŝ -
taheo» -•y espendedurías por los 
agentes.4«; Hacienda pública y 
losqve radiquen en otro» pueblos 
serán también visitados por el A l 
calde <S procurador sindico, y en 
su defecto por el regidor que de
signen los Ayuntamientos. 

ó.' Cuando se adviertan fal
tas de efectos, se obligará á los 
estanqueros y espendedores áque 
instantáneamente se surtan de 
las clases de que carezcan, y se 
dará cuenta, por el correo más 
próximo al Gobernador de la pro
vincia del lumbre de la persona 
que lo desempeñe. 

•0.*, i í i prijnewiaHa será cas
tigada por dicha; autoridad im-

' poniendo al causante la multa.de 
20 reales si es de la capital y con; 
la tle cinco'reales á los de las de
más poblaciones; la-segunda'cori 
la de 80 y -20, respectivamente; 
la .tercera con la de 200 y 50; , y 
la cuarta con J a ¡¡eparaciqo del, 

; estanquero d espénde,dp!:. ^ ,. , 
7 / S i las espres'ádas Tátt'ás 

Í ocurriesen en'las localidades % J 

que existen Administraciones de 
partido y de rentas estancadas, 
por que se careciera en sus alma
cenes del repuesto necesario pa
ra abastecer á todos los estancos 
de au respectivo distrito, se jus 
tificará debidamente por los A l 
caldes y se dará cuenta al Gober
nador de la provincia. Por la pri
mera falta de esta clase, se im
pondrá al Administrador .multa 
de 200 reales por la segunda, la 
de 400 reales; y por la tercera, 
se le suspenderá de empleo y suel
do; dando inmediato aviso á es
ta Dirección para acordar su ce
santía. 

Y 8.* Cuando las faltas de 
surtido tengan su origen en las 
capitales de provincia, bien sea 
por haber desatendido las Admi
nistraciones de Hacienda pública 
las remesas, tí por no haber re
clamado en los pedidos mensua
les los efectos que se necesitan 
en el cuatrimestre de instrucción, 
serán.responsables .los, Adminis
tradores de los perjuicios que su
fra.el Tesoro y el público, y se 
propondrá; al Excmo. Sr. Minis
tro el correctivo que correspon
da, y hasta la separación si hu
biere méritos para ello. 

Lo que se publica cón el olyelo 
de que los Sres. Alcaldes, ¡/ los es-

! lanqueros cumplan los deberes que 
las dos circulares anlertores les 
imponen; en la intelipencia de que 
esla Ádminislracion se halla deci
didaá hacerlas observar puntual-

; mente en todas sus parles. León 19 
\de Noviembre de 1867.—P. I . , 
• Emilio Roldan. 

CIRCULAR. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías por árdea 
de 13 del actual ha acordado que 

• desdeel 1." del próximo Diciembre 
¡empiecen á usarse los nuevos se
llos para documentos dé giro, re
tirando de su circulación desde 

• esta fecha los actuales; y con el 
fin de que pueda verificarse por 

:el público el cangeo de'los cita
dos sellos actuales por los nuevos 

.en la época que se séfialá, la Ad
ministración de mi cargo habilita 
el estanco 1." situado en la calle 
de la Paloma de esta capital, á 
cargo de Doila Cármen Fernan
dez para que tenga efecto. E l 
cambio se efectuará dnrante los 
ocho ¡primeros diás del mes pró-

, ximo Diciembre de sol á sol, ex
cepto en los festivos, sin prdrogá 
alguna y con arreglo á las pre
venciones siguientes. 

1." Los actuales sellos para 
documentos de giro que tengan 
.'en su poder los expendedores y 
los particulares serán admitidos 
a l cange por los nuevos de igual 

clase y precio en el estanco ha
bilitado al efecto. 

2. ' Dichos sellos deberán pre
sentarse al cange con distinción 
de precios y clases, y pegados 
en medios pliegos de papel con 
la firma del interesado en la par
te inferior, ó al dorso, si en esta 
no cabe, y en tantos medios plie
gos cuantos sean necesarios á 
estampar en cada una de las ca
ras los que se presenten. 

3. * Cuando se presenten al 
oange los referidos sellos, en con
formidad á la prevención ante
rior, se estampará una nota en 
que aparezca el número del es
tanco, como también la fecha en 
que el cange se verifica, firman
do el interesado y el estanquero 
ú otra persona á su ruego, si 
alguno no supiere hacerlo; te
niendo-presente, que si al ser 
reconocidos pericialmente por la 
fábrica del sello, apareciesen como 
ilegítimos, el estanquero recla
mará de quien corresponda su 
importe, pues de lo contrario 
será inmediatamente responsable 
del reintegro á la Hacienda. 

Y 4.* E l encargado de hacer 
el oange que admita dichos se-

• líos sin los requisitos expuestos 
será personalmente responsable 
del reintegro de su valor, caso de 
que resulten ilegítimos. 

FA Guarda-alraacen de efectos 
estancados responderá de los se
llos que reciba sin las preinser
tas formalidades. León 20 de No
viembre de 1867.—P. I . , — E m i 
lio Roldan. 

Don José Luis Saura y Sorian", 
Abogado de los Tribunales del 
Reino; Comendador de la Seal 
3/ distinguida Orden Española 
de Carlos I I I y de la America
na de Isabel la. Católica; Caba
llero de la militar de San litan 
de Jeinsalém; Ge/e de Adminis
tración de 2." clase, y Presi
dente de la Comisión de avahío 
y repartimiento de la Contribu
ción territorial de esta Capi
tal etc. 

Hago saber: que para practi
car la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base 
al reparto de la contribución en 
el próximo año económico de 1868 
á 1869, es indispensable que to
dos los que poséan tí administren 
fincas en el distrito de esta ciu
dad , presenten relaciones de 
ellas en la oficina de dicha Co
misión, plazuela del Castillo, 
dentro del término de un mes que 
empezará á contarse desde el día 
de mañana; ad vi i-tiendo que se 
fija el plazo máximo reglamenta-
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rio para que sean más.lates, las^ 
condiciones de publícidá'á- up íjétó 
edicto, y por c6ñ"sigüiéihtH'ímtó' 
exactamente cumplido'; jéWtáriiio 

—i— 
de, este modp .los interesados loa f f idut á que de.beo aquellos sur 
e t e c í < j P e ; . % X ' é g r ^ ^ ^ 1 ; ^ " ^- -

í t 6 ^ ^ Í P % é 6 i ^ J i 6 « » t » 4 4 S ^ Í ^ \. ^eon 0 de^ííovíémbre de 1867. 
¡éeti iéi'•átó'tiiáflíe'íSóSelio ','de:r'¿^ Ij —José Luis de Baura. . , 

- • * - • ' 1 i J *- -: ^ . • . • . I ' . .. 

: •••• •• . t\:> ••' 
CIÜDAO OE LEON.' 

-•: " : ,;: ; , t » : * . M ' i i ISJM » m i l i r, 
lielacfan .ipu H» el iiifraseríl^ P. • „. 
•'yttt ciiiííiiU de /'b'i/iis'/as'/iH&'íiic' "' 

- ' •U" s.oi;.Wiie .!B»;! C:. T . w n f « l 

1 ̂ - ^ m M t J ^ : : ; V . : - : : ; : v ^ 8 r . ' A ^ : r ; 

¡ „w&tftfr!fáo#!!g$tlie(Oi>st,tle /fl!!!i.9m<|.."¡,¡¡lr,., ... . . .( . , .! , |! . ,r,; .',.y¡ ..'„.» 

.r!-'J!i3S'-1(I 'iP. 0!l|> i-.yf ÍJri 
• Los ^opiclnrios de fín^a», cen&ós ó ganados 
que fe'ri'fll;¡)Íázo'TscñáladdnóípV¿señten laaTelti-
.(:ione8,fincü/nrán;en,la^m'uUa .(íel lanaiam 
párto'db la'ren'tá ilo sus'fiocás',0 dé ^"ulil). 
útiSoá de Bu^raogGHa l̂as'c'uales l̂eéSrálaav 
nin de, oficio, ,p8ean(lo adeitiis los fiasloa de 
esta operacioii.!' ¡•» 'iÍU!>ic* 11 • ,0,u 
--.El ¡tiqu¡l|jiOi colono¿.ar^en.datanOtqueúor 
curra en ctichVlalLa,* pagará úná multa equi
valente ü'lá cuarU^par'té.'deK^Hxni d^Siiift-
rendarajqulo.,. , M,M1..n r.-, 
" 'Bsiis 'm'ullá's serán' dobtes™4Kdó ie justl-
riqueique eiî lasl/claciones :presefi.Mt*dâ :60:J|B 
fattaclo á U verdad. .V el producto dê lodos 
los casds'séra aplicado átméñoYíeiSiftltr dfel 
cupo del .pueblo eptrclos.de.más ¿contrjbji-
iyentes:̂ ' ' ' - • • i ' . - "» '" ' • 'V' 

Clasc.d .̂la. 
Su1 situación. 

... ¡DB. j^s¡t4T l i^^. j i i j f ( ¡ro^Ja 
-¡if'.-'i-; ( ; • ; ' ; ! : ; . [ < • , .fcc-niiJi^aü 
;;M'tó«Mí«tcotóWctó¿sid»áÍ>á«'''ij;f-'! 
• ' - . •míen <GubiUo$:v'l . ^ l o q i m 
••{•tBsn'Kjw ;)iaoi:i/;.!¡:ilr''fi;nj Ai-;. 

Por .rennnciardel.- quejja,de.STí, 
emp^Sa^ba,,; sei, hall^ cacante ¿la 
Sacrofaria ¡de, j pste,Ay;tptamien.f3 
tp ,̂ i •dotada cpni.dpspieátps1ssoU'i¡ 
dos,, pagos .por i írfeestíe.Sfde ¡IpSí 
fon4Psi;mún,ic¡pales;y0«pnjjer,caTjí; 
go de formarn repariimiefltos.p 
matrículas, cuentas; jqun|cipales 
y. del, p(5sitoj:q^errindenClÍoa;resj3 
pecti^os^uen^^nÍM.jCpmgjtayi-ii 
bien. ..tpSos,,^?. .dao^jilKflitajefU 
ordinarios i y< iestra,oídinaripsi qup/ 
ocurran al Ayuntamientoi.yijAlri 
caldía. 

Los aspirantes dirigirán sus' 
solicitudes docuifl.entadas •. en el, 
t%ñjá^..d^vt^ittÍa ,,'cííasiVá lepta' 
Alcaldía después de , la' inserción 
dé este anunció en el'Boletín ofi
cial dé la pro virici a,^ pasados ' los 
cuales se .proveerá' cpn.̂  arreglo á 
las dtóppsicionés^vigénitesi./v, 
- Pubilíps yídetubre •23 de, 186.7. 

—P. I : T). A. •Bl-Tóniórité;';eAs-
tbb,ál''Fériándéz.,''.',''''v !'!'v'',.,''\>f-

Mcaldia cwislüucmial de..,, 
,;(!;...';."(¡§*»!^^f>V;-!.,n " T - . - J 

7Po^:!'^j^íiim^'4^Í!^'!l&.! 
dese lnpéñabáíse hiiila^yacante'li'; 

t'o;d<ítaila; c ^ c i i n t o .áeséat'á'.'éB-' 
cúdps ^áBuales, ¡pagados'' voil 'tri-'.' 
i i ^ t r e s ^ ' í t f ' j M d ^ ^ i i í f ó ^ i f í í , 1 ' 
c o n , l á obligación'(Íe''ii'ác'er.y'.déf! 
serapfSílár cuaní'ps. neigPciás oáür;-:' 
ráii a'f A y ü i i t a u i i e n t o . ' L o s 'Üspi-, 
r í r á t e s ' ^ ' d é s e e i i '.ob'ieíér 'dicliá1' 
¿ í a i i jpMéii'tafán'.süs folMáW 
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•Riúíünt, 

-« . ' . • ano . 
Í!BÍÍ8'.-.S 
,i;í.''f«oi 

•s.-y. ofeilo 
¡•.!)T :«•. 

¡s «.«í oh! 
rtsíii'ia ir?. 
i ,J¡iO!!¡';U•! 
«I OLÍJIH;.! 
i;fifjs»jiH 

hñ o u -¡oq 

SX OII¡. 

üii " 

; «.(, f. 
.Z'jb tí' 
.!• SOÍiC 
J .ÜJStS 

oí rí1! f 

ruiinJi; 

(Nomljre del 
^ ;^uilinb. 

. • üntM i 
. 8 y i 
:,lj¡hu;: 
hJiqr,',. 

i;i'r snl 
l,.;iiir.[o 
f.o! f .í 
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gttpxfo' t e 
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«BSEBVÁCÍÓNESÍ: 

jorií h hihv.\i-i :).'» 
? SJ-Í &!> uüiuin 

t.!|.:,f .̂ •)1i:-..í> « Ü ^ 
' . l . ' i - ídü lbÍL üí I.itj 
j ;ÍMÍ70-!r[ .•.[ o!. 

Siquiois 'i/;';¡t!0:¡ 
02 úJiiíjq j j b B » í í « 

iino insg ".i; 
iof;p!:¡;isf) üi.'.fitiiíi 

-JJ2 ; KWMUL'KX; HOI : li'EOaobí'.ti 
_ _ jO eu! el ¿re1 

jcisó't'éfmiáodé'tréihtá'diaís'á'con-! 

etí^ePnfprMídad':: á^'áüppsicipiies. 
^ U Ü M . « i^ñvateKdimul^1 íw 
« ^ ^ W ' i ^ ^ ^ ' í ^ ' ^ 
•^ráS^.^^' lS^i i i ie^ító'Sór&A • 

ort f>¡)ii 

Kflrd'Sanii igM'. 

.íLs 

Ayuntamiento conslilucional de 
V¡Uamem>tl$-Jamúz. 

Paraque la J^nt^jipricial de esr 
te Ayuntamiento pueda hacer la 
^gi^»^^^, ,aff l i j^i ;q' i )^ff l to • 
qúei'ha íe^e.r^ijjdé, b M g % n ^ ? 

práxm^p.^ecpnjSmip.ó^de.USOS-^, 
se" previene á íoáos iosipropieta-T 
- ^ ' f ,u'¡;.-..' ' J . ' - v u ^ v i u i - ; ^ - ! / J ^ ^ f f t v l í 

nos,, jasi,y,ecinps(..coiap Iprast^ros» 
de e'ste .m.unjpipip,, .3̂  quft.enéij 

cresVariá .̂ é ^sj^.oyppracipn reia-^ 
cioiíesj d^.las; .alteraciones .tjqe., 
hajra Ifl̂ friáp .la iprppí^^í 'a l í i^r 
tieúd1, .qt̂ e ,las:i ̂ raslacipî eŝ ^de., 
doíninip . ,se Justificarán-, opa; la-, 
copia,.,dé, líps esori^urgs referidas, 

[se^aiá^olesJ.para la,, p^esentaT:, 
Jpiop ,idierl^cl^s.,idpouí^ntps.1eÍ, 
; ' tér in inot ,dejquince"después , 
jde..insertado.estp ^niincip, en.,e .̂ 
iBoletiiicpficiaí, ^n el biein .entenry 

joho plazo, np,le .qu¿ar4.%repfip. 
j4 jreclamapipn^d^.agravio.; 
i' ^ ^ i l ^ i ^ ^ ^ j á ^ ú z ^ S . d e . Ñ ' ) ^ , 

ÍJüi'gi üll ( .UJUIJ*, . ! ) ! ' VA! f ¿ 0 ( » l« 

.r'.;;)iio^;i:';í '̂ í1 ff.'ji^t 
AUatiál'dia1 contitücíonal <£e :' 

¡JO WJJ .oíi1i''j>7 v:;jT-'i.:jr,j-.:) ::/,Ti:i) 
».:= ^ ^ W * » ^ . , . ! , ! » .«rí 

, niLOuix ,ÍL> :>íi ¡.ÜH jtws»! ni, i-.-b 
-!>ília8í Mbep,:.á .iqdoíijlos squei 

pos^anjffín'cas ien este rmunici-' 
piov^ó perciban rentas7 ^ foros! 
ptif ílos q u é ! B í l l e n " i ! o j e t b s " S ! 

4S?H?iíil!>i¡iPu!>!wap!pntsdé¡¡esie! 
anuncio^ « en -e l ; Boletín:- oficial' 
déi la jpi'oTiocia, presenten' én;> 

«lac¡bnra']esa'¿ías,í dé''síir9 nque-i 

rectificaron: del ramillarmiento' 
que ha de servir de! baáe a l ' 
rejf¿íl':tiinit¿*réiitó!'!déúí la 1 citada 
coiíitnbiftiáii. W ffl* á f e ' S ^ i ó ü ' 

i ^E'Pf.ri^lP1?-! consigaientea^ los, 
iqae uno hubiesen -presentado 
dichas relacione».1 Pónferradá 
f3!¿!dé {Novieftibre dé' ' f 8 6 7 . = 

| Paásaal ^ o n i é n i , ' \ a i ' u ' l i i ' : ' ! f : 

iA BE LOSt JUZGADOS. ' -

¡Z/ci' 'Joó» ' ^ ^ { " / ^ ^ f i ^ í ^ ;' 
1 , [ V ^ ' & ' ' j ^ M ^ " < ^ j ^ ^ 
j .̂ .Mtatcütdad: do-, Zéon y, su >p.ar-. 

Wo.\ ••,,! •.V.r i , . • 
i >:i: '¿'r.'.j j ,^ . ^ , . < * , . V A ^--i^-: 

Por él presente ci to , llamo 
| y - emplazo' por t é rmino ;de 
¡véinlé' :d¡i>"-"des<íé;:'lau'- ihser-
I r i o r i ' ^^^és t e i ^éd i c t j » ĵjiéf'"̂ ; 
jBblélio; órrciai de la^provincia,' 
ií.;Us,:j>ersonas que se consider, 
ren, con derecho á oponerse' al' 
espediente promovido por To'-' 
mí'is Gá'réía '< • Cano1''vfeci'ñb!; "de* 

para Diputados 4 , C ó r U s ; pue^ 
pasado dicho té rmino sin i ve -
rificáflé sé últrínará dichcf; es í 
péd^iiÍe:':Wn'i".iti,4ij,;,'cífttles0',ín 

njil prbpcimtfifi 1 s?fe¿'te.'y¡ sjéte! 
== Mi¿0éÍ5'S'Ópw!' ,yiiriÍds.=4.Pojr 
aar tiiándiftfic, • SMíícitiéó A l Va
rea lond*; - - »Ttg.vá5pc&-oi, -.ifr'-ui 

ÍÍJÍ en roy/ií i l íosnlv;-!' 
; ; ' i - ' - j n 1. 1 1 inii 1 

KÍm-jtWf Cí>EKBOSiDR¡IiíOJSJ,í. s.ii 

- 0 ¡ «1 Mes aé'Ñóv¡*inliró,3¿il867? -|JÍ,I3'í 
- i i t i i O B í H í t ¡i ¿nhitiuti!! b ¡•.•fi!>i¡!;a 

. ^ ^ " ¿ . « « ^ . ¡ ^ á ^ ^ í ^ o p o n ' ^ ó V 
s ! c á r t e r r d í íu /Wín íe i / r i i n -
-¡•'Mj^l/p í O s n i i l S ! ) wir UJ BÍltnV 

\y.\ « . ¡ • i b í i y í ü - . . ¿i»¡l 

• "i1."'1.' NP&B'¿E|, V'DIBÉCÍON.'!'.'\ "'\ 
irUi: •-.ull!, 1 li<. l'ÍMr.M ^i;¿í .1' •„.;;.• 

.imi i<^kf«»^S»ifñ>..i¿le Paien7) 
«o i!í.dfc:« oi,r¡.í im.Jiiuit.{t¿iBt>;uO 

D. NicolísiRanay,^d«^Paleñciáj 
^Pi 'áscf^-Tascdi iv 'dé 'Haiaiw:1 

•-^r.rwmiii o* J: ^«riiíMasn iSiTsa. 

-IOÍ!®» oHÍs ^ n ^ P í i e m b r e de i . 
1;86 7. =Jaan , Mantecón" y Orí»! 
y i ,k M!Í ÍI-UÍÍÍII r!i '.i< <••!!•"••; m*i 
R .IT' i Í.I, l . , , * ! , . . , . ^ VI 

Etlado de lá iüuáciM di^'Soi^é^ 
j , '̂ ¿¿•'«CREDÍTO '¿E6N¿¿>) eW 3l''ífe 

ÁccipnesA'emitiáa^','^! p',¿'.',;^íS 

Acciones por e ímtir , ,600,000>\ . i 

Efectos, en ,cartera.; 41,^65( 434 
F,on!los.~,públicos. -. i',59,600 •'.»• 

} Óbras! públicas.,. i '46,0$ .172 
Moviliario.'.,.... ...,r,4.398Y8& 
Yaiios,,i?.,,,;-, ../:v .. ..;Í57.Q2Í:868 

J;:t'1:';'Tofaá'.". -.1 .'3é2;582 058 
Cepiísjtps dejvalpres',, ,'¡ ̂ 6,950', i 

•' SDMA^OTÁIIÍ! ;''1'.S89,532 058 

PASIVO.' • . 1 ! 'BMdM'i'mtlá.'-

Capital.: . K1':--: .1:200,000 » ' 
Acréedórés diversos'" 138,206 -788 
Cuentas 'corrientes .' 15Í5£I4 068 
Efeotos'á págW;" /' -^Í r.'ÓOO '» ' 
Pérdidás'y gánan^ ' «"«''•"-•'i ;:I 

eias. .; ^ • ^ / V ^ - 7.241 262 

íiToTAt;. 't;^362^82!-058 
Depósitos deyalorég: i ' 26 ¡950'' w' • 

SBMA TOTAL. .1.389,532.058 
E l Administrador, Máximo Fer

nandez.—ElGefe de Contabili
dad, Adolfo Cazorla Berné. 

• Inpnnte dt UÍBM ÍMHUKI,, 


